
ORDENANZA Nº 405/2025 

 

El Honorable Concejo Deliberante 

De la Ciudad de Las Varillas 

Sanciona con fuerza de: 

  ORDENANZA 

 

Artículo 1º.- Modificase el artículo 1º de la ordenanza 300/2025, el que quedará 

redactado de la siguiente manera:  

“Artículo 1.- Apruébese la Donación con Cargo efectuada entre la la Sra. Erica 

Marina Clara, D.N.I. 23.673.698, CUIT/L27-23673698-4, argentina, mayor de 

edad, casada con el Sr. Horacio Ramón Selvestrelli, D.N.I. 20.547.381, con 

domicilio en calle Sargento Cabral Nº89 de la Ciudad de Las Varillas, Provincia 

de Córdoba, en calidad de “CEDENTE”;  la Sra. Yolanda Ester Viotto, D.N.I. 

6.070.365, CUIT/L 27-06070365-0, argentina, mayor de edad, casada, con 

domicilio en calle Güemes Nº341 de la Ciudad de Las Varillas, Provincia de 

Córdoba en calidad de BENEFICIARIA  La presente Donación con Cargo la 

ejecuta a favor de la Municipalidad de Las Varillas, CUIT: 30-66918833-8, 

respecto del bien inmueble que se describe como: “Inmueble designado LOTE 

Nº112 de la MANZANA OFICIAL 90, con una superficie total de 363m2., cuyas 

mediadas, linderos y demás circunstancias individualizantes quedarán 

perfectamente determinadas una vez aprobado el plano de loteo “Zona Norte 

Oscar José Barredo” de la Ciudad de Las Varillas, Pedanía Sacanta, 

Departamento San Justo. Cuya Designación Catastral Municipal es C01; S02; 

M90; Manz. Of. 90; P112; L112”. 

Artículo 2º.- Comuníquese, publíquese, dese al registro municipal y archívese. 

 

 



 FECHA DE SANCIÓN:   25/11/2025 

 

 

 

 

 

 

                    

 

                 

 

           

 

 

 

 

 

 

        Matías D. Clemente                                                             Pablo G. Sargentoni 

          Secretario H.C.D.                                                               Presidente H.C.D. 

Municipalidad de Las Varillas                                           Municipalidad de Las Varillas 

 

PROMULGADO POR DECRETO Nº1228 /2025                     DE FECHA 27  /  11   /2025 

 



                

 


